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SECRETARIA: Roldanillo, 23 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que el traslado de la liquidación del crédito transcurrió 
en silencio. Igualmente informo que se tuvo conocimiento extraproceso 

del fallecimiento de la demandada Luz Fátima Campo durante la 
pandemia. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 766224003001-2014-00063-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:     Manuel Arturo Ochoa 

Demandados:     Luz Fátima Campo y Aura Alcira Posso 

Auto:  349 
 

Teniendo en cuenta que se ha informado que durante la pandemia se 
produjo el fallecimiento de la demandada Luz Fátima Campo, quien 

actuaba en nombre propio, es claro que dicho acontecimiento genera una 
interrupción del proceso desde su mismo acontecer, en los términos del 

artículo 159-1 del CGP.  
 

Así las cosas, antes de pronunciarnos sobre la liquidación del crédito, se 
impone requerir a la parte actora para que aporte el registro civil de 

defunción de la aludida demandada y para que informe el nombre y 
dirección del cónyuge o compañero permanente, de los herederos, del 

albacea con tenencia de bienes o del curador de la herencia yacente, 
según fuere el caso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue al expediente 

el registro civil de defunción de la demandada Luz Fátima Campo y para 
que informe el nombre y dirección del cónyuge o compañero permanente, 

de los herederos, del albacea con tenencia de bienes o del curador de la 
herencia yacente, según fuere el caso, a fin de vincularlos al presente 

trámite.  
 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora, hasta tanto se resuelva lo relacionado con la 

interrupción del proceso. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 24 DE FEBRERO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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